
COMISION PROVINCIAL DE INCAUTACIÜ DE BIENES

PROVINCIA DE HUESCA ANO de I939:-III-ANO TRIUNFAL

EXPEBIENTl

DE RESPONSABILIDAD CIVIL INSTRUIDO CONTRA EL VECINO DEL PUEBLO DE ALMÜ 
NIA DE SAN JUAN SEBASTIAN BARDAJI LIESA POR EL DELITO DE TRAICION A LA 
PATRIA CONFCRKTE-AVlTRyRETO LEY'DE DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS TRE 
INTA Y SIETA, POR HABERSE PASADO VOLUNTARIAMENTE AL ENEMIGO, EL DIA TRE 
INTA DEL BffES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO=
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COMISJOn PRQUinClflL DE inCBUlfCIOn de biedes
HUESCA

En sesión celebrada en el 
día de ayer, esta Comisión, 
aoordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci-
vil gue deba j^igirse a

D.
D
D......................
vecino d
conforme al D. L. de 10 desue
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine.sus actuacio
nes, se digne remitirlas, con 
su informe reglamentario, a 
esta Comi s i ón.

Dios guarde a V. muchos 
años .

—=rfl©BieRNO 
-ai DE ARAGON
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rillgea«ia <e acep- 
taelia <e Secretaria

LUIS LOPEZ GALVEZ, Caba Ae la SegnaAa Ctapañla Ae 
la ^aaaaAaBcla Ae la GuarAla Civil Ae Huesea y aa- 
tual CaaanAante Ae Puesta Ae Aluuuuia Ae Saa Juau

»
e iastruotar Ael cxpeAieate níiaere das, seguu eaus- , 
ta en eloficio que encabeza el mismo. j

T.
9. CERTIPICW: Que en el dia de la fecha ha sido requel

rido Don Antonio Ter^s Ecolano,mayor de edad,natural
K' y vecino de esta Villa, casado, de profesión maestre 

nacional, para que actué como Secretario eneste ex
pediente, y enterado del cargo que se le confiere,

X manifesté que lo aceptaba muy gustoso por entender 
que con ello colabora al esclarecimiento de la Jus- 
ticiade la nueva España,y por no tener causa alguna 
de inconpatibilidad,prestando juramento de guardar 
secreto y fidelidad en cuanto actué. ,
y para que conste se pone por diligencia que firma < 
en Almunia de San Juan a veinticinco de Febrero de . 
mil novecientos treinta y nueve .

El Jaez Instructor El.^cretario
( n - Y

X d }
«

PROVIDENCIA En Almunia de San-^Júem a veinticinco de Tebrero de 
mil novecientos treinta y nueve, por la presente se ¡ 
hizo requerimiento para que se presente en este Juz-, 
gado,sito en le casa-cuartel de la Guardia Civil de 
esta Villa, el inculpado Sebastian Bardaji Liesa, 
y como quiera que dieron noticias de que no residía 
en esta localidad, ni se sabia el actual paradero de^ 
mismo, se ordenó la fijación en el tablón de anunci-, 
os de este Ayuntamiento el edicto que copiado a la |
letra dice asizLUIS LOPEZ GALVEZ,Cabo de la segunda 
Compañía de la Comandancia de la Guardia Civil de 
Huesca y actual Comandante de Puesto de Almunia de 
San Juan,designado para la instrucción del expedlen*i 
te de que luego se haró mención, por el presente edi! 
cto,se cita ó SEBASTIAN BARDAJI LIESA vecino que fui' 
de esta localidad y cuyo actual paradero se Ignora, J 
para que en el tÓrmino de ocho dias hábiles, compa- i 
teeca personalmente o poe escrito para alegar y pro-| 
var en su descargo y lo que estime procedente en el 
expediente que se le Instruye en este Juzgado con el

♦ numero dos, para declarar administrativamente la res, 
ponsabilidad civil que se debe exigir al referido 
SEBASTIAN BARDAJI LIESA,por su oposición el triunfo 
del Glorioso Movimiento Nacional,aperclbióndole que i 
de no hacerlo le pararSi el perjuicio ha que diera 1 
lugar en derecho.-Dado en Almunia de San Juan a vein 
ticinco de Febrero de mil novecientos treinta y nue-i 
ve.- Tercer Año Triunfal.- El Juez Instructor LUIS ¡ 
LOPEZ GALVEZ.- B3 Secretario ANTONIO TERES ESCOLANO ’ 
Rubricado • á
Seguidamente y por mediación de la Alcaldía de esta i
localidad, fuó fijado el correspondiente edicto en



el sitio mencionado.- Ypara <iue conste se pone por 
diligencia que firma el Sr. Juez con migo el Secreta 
rio de que doy fe .

Diligencia citando 
y emplazando por 
edicto a SEBASTIAN 
BARDAJI LIESA

El JueZz, Instructor El oretar/

En Almunia de San Juan a veinticinco de Febrero de
mil novecientos treinta y nueve, el Señor Juez Ins
tructor dispuso se citase y emplazase por medio de 
edicto al encartado SEBASTIAN BARDAJI LIESA cuyo par, 
dero se ignora a pesar de las averiguaciones y dili
gencias practicadas para ello, cuyo edicto se public, 
r&. en el Boletín Oficial del Estado Y Boletín Oficia 
de la Provincia de Huesca, de cuya publlcacidniise ha
ce constar en estas diligencias, el níimero y dia de 
su publicación cuyo edicto en el dia de la fecha,se 
remite a los Excelentísimos Señores Gobernadores Ci
viles de Burgos y Huesca respectivamente, para su in 
oripciórx en dichos Boletines que copiados a la letra 
dice asi;- Edicto.— Pueblo de Almunia de San Juan.- 
lUIS LOPEZ CALVEZ Cobo de la Segunda Compañía de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Huesca y actual 
Comandante de Puesto de Almunia de San Juan.- Juez 
especial para conocer los expediente sobre Incautaci 
ón de bienes.- Por el presente se requiere y cita a 
SEBASTIAN BARDAJI LIESA vecino de Almunia de San Jua 
mayor de edad,- en ignorado paradero para que dentro 
del termino de ocho dias hábiles contados al siguien 
ente de la publicación del presente en el Boletín Of 
cial del Estado v Oficial de la Provincia,
comparezca ante este Juzgado oít? er
de la 91'. :’? i? Almunia de San Juan,personal
mente o por escrito para que alegue y prueve en su 
edefensa lo que crea conveniente en el expediente nó 
mero dos que se le instruye sobre incautación de ble 
nes aperclbióndole que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que tubiera lugar,todo ello de oonformi 
dad lo preceptuado en el Articulo cuarto de la Qr- 
den de diez de Marzo del año mil novecientos treinta 
y siete, de la presidencia de la Junta Técnica del
Estado.- Dado en Almunia de San Juan ó. veinticinco 

de Febrero del mil novecientos treinta y nueve Te 
cer Año Triunfal.- El Juez Instructor LUIS LOPEZ GAL
VEZ.- Rubticado.- Y para que conste se pone por dili 
gencla que firma el Señor Juez con migo El Secretar! 
de que doy fó.

^GOBIERNO 
;s!:DE ARAGON



=== E 1) I C T 0=====-========---==

. LUIS LOPEZ CALVEZ Cabo de la Segunda Compañía de la Comandancia de la Guardia 
Civil de Huesca Actual Comandante de Puesto de Almunia de San Juan designado 
por la superioridad para la instrucción del expediente de q.ue lugo se har^. men- 

\ción, poer el presente Edicto se cita a SEBASTIAN BARDAJI LIESA vecino que fuó
, *de esta Villa, y cuyo paradero se ignora, para que en el termino de ocho dias 

hábiles, comparezca personalmente o por escrito para alegar y puovar en su des 
‘ ‘cargo lo que estime procedente en el expediente que se le instruye en este Juzg 
' gado con el numero dos para declarar administrativamente la responsabilidad ci

vil que se debe exigir al referido SEBASTIAN BARDAJI LIESA, por su oposición 
al triunfo del Glorioso Movimiento Nacional,apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que diera lugar en derecho.

DADO EN ALMUNIA DE SAN JUAN A VEINTICINCO DE EEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE .-TERCER AÍÍO TRIUNFAL

^GOBIERNO 
ARAGON
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Diligencia uniendo 
un documento.

En e£ dia de hoy y habiendo expirado.el plazo que se 
fijó en la diligencia por que se cita y emplaza por 
midió del edicto que se fijó en el tablón de anuncioí 
de este Ayuntamiento, llamado ó declarar, personalmei 
te o por escrito al vecino de esta Villa, SEBASTIAN 
BARDAJI LIASA, sin que haya concurrido 1 dicho 11em»" 
miento y devuelto el mencionado edicto por la Aloal—. 
dia del citado Ayuntamiento por la diligencia de su 
publicación, el instructor dispuso su unión a este 
expedienjte para constad* de su cumplimiento.— Y para 
que conste se pone por diligencia en Alminia de San ¿ 
Juan ó veinticinco de Febrero de mil novecientos tre 
inta y nueve.- Tercer

GREGORIO GARCIA El Señor Juez y yo El Secre 
que doy fó.

calde 
tario

Año Triunfal.- Pirmado :-Bl Al

Provedencia de unir 
una citación publicada 

\ en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

El Jue Instruo^to^ El^Secretario

'Pfñ el 
fijó

dia de hoy y habiendo terminado el plazo c^ue se 
en la pBOvidenoia llamando a declarar 

de esta localidad SEBASTIAN BARDAJI LIESA, 
ción se hizo por medio del Boletín Oficial 
vincla de Huesca, y no habióndo concurrido 
fecha el interesado, el Señor Juez dispuso 
del periódico en que se halla publicada la 
ria, que se une a continuación deesta diligencia.- Y 
para que conste se pone por providencia en Almtoia de 
San Juan a veinticinco del mes de Febrero de mil nove 
cientos treinta y nueve.- Tercer Año Triunfal.- Plrma 
ndo el Señor Juez conmigo el Secretario que certifico

al vecino 
cuya citae 
de la Pr'o- 
hasta la f 
la unión 
req.uisitO“

El Juez El.SecretarioInst ctor

K

Declaración del vecino 
de esta Villa,Agustín 
Rami Puente.

de San Juan siendo las diez horas del dia 
del mes de Pebrero del año mil noveoien-

En Almunia 
veintiséis 
tos treinta y nueve, compareció ante el Señor Juez 
Instructor, y de mi el Secretario, el testigo anota
do al margen al que se le previno iba á prestar de
claración asi como la obligación que tenia de decir 
verdad en lo que supiere y fuere preguntado, una vez 
advertido de las penas en que incurre los reos de fal 
so testimonio,tomado que le fuó juramento por renunci 
ar ó prometer jura decir verdad.
Preguntado por las generales de la Ley, dice llamar 
se como queda dicho al margen, de cuarenta y siete . 
años de edad, de profesión Carnicero, de estado casa 
do,natural y vecino de esta Villa,con domicilio en la 
calle Baja número diez,el cual manifiesta,que conoce 
al procesado,que no tiene co el mismo parentesco de 
ninguna clase, ni amistad ni enemistad de ninguna ola

^GOBIERNO 
ARAGON
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ISoletiD
DE LA PROVINCIA

ccncertado ¥

de la Guar

IQ Almunia c-de Saíi Juan

bn HOESCA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Para suacripclonas, anuncios y venta as sjemplaras, dirigirse ai Administrador:

Diputación Provincial. Aparradlo de Correos, número A
----------------------------------------------- TELEFONO, 44, EN HUESCA - ---------------------------------------------

PRECIO UNICO DE SUSCRIPCION

Un año . 36 peseta*
Pago adelantado o de fácil cobro

ADVERTENCIAS OFICIALES
Batta Icyca ebllgan en la Pentnaola t lalaa adyaccnita, CaBartaa y terTllorloa de Atrica, anleloa a la 

I. fglataclAa i’cnlnautar, a loa veinte dfaa de promalgaclóo, al en ellaa no ae dlapaalcse otra coaa.

(Código Civil),

Laa dtapoalclonea del Gobierno son obllgalorlaa para la capital ce provincia desde qae ae pobllcan 
• T. la-enentc en ella y desde coatro dfaa deapnés para loa demia pueblo* de la miatna provlBCla.

(Ley de ? de Noviembre de 1927.)

lomediaiamente qae los señorea Aicaldcs y decrclarlos reciban este BOLETIN, dispondrán que a* 
defe < clemplar en el sillo de costumbre donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

ADVERTENCIAS DE LA ADMINISTRACION

Todos tos avisos y edictos oficiales, que no iuslifiquen o prueben el derecho que 
tienen, por disposiciones legales, a ser exceptuados de pago, abonarán los interesa 
dos a razón de cincuenta céntimos por línea. Ai original se acompañará un timbre 
móvil de UNA peseta por cada inserción.

La Administración det BOLETIN seré la encargada de cobrar a los Ayuntamientos 
y particulares, a razón de 56 pesetas anuales, la suscripción a este periódico oficial.

Gobierno Civil
DP LA !

provincia de Huesca

431
Juntas Locales de Fomento Pecuario

CIRCULAR

En vista que en bastantes Muni
cipios no se han constituido, a es
tas fechas, las Juntas Locales de 
Fomenio Pecuario conforme se ha
bía ordenado por este Gobernó 
Civil en Circular inserta en el Bo
letín Oficial fecha 50 de Mayo de 
1938. alegando no tener Inspector 
municipal Veterinario, funcionario 
que ha de ser ei Secretario de las 
mismas, y a fin de que en ningún 
Municipio queden sin constituir a la 
mayor brevedad las expresadas 
Juntas, cuya importancia en benefi
cio directo de nuestra riqueza gana
dera cada vez es mayor, por las 
múliiplcs atribuciones y cometidos 
que han de desempeñar, como lo 
prueban las disposiciones recientes 
que encomiendan a estas Juntas 
servicios iniimamenie relacionados 
con la defensa y fomento de los in
tereses ganaderos.

Vengo en disponer;
15 Que en aquellos Municipios 

que no exista Inspector municipal 
Veterinario, otro cua'quíer vocal 
asumirá el cargo de Secretario, y 
únicamente el Inspecior munic pal 
Veterinario que des'gne la Junta 
provincial de Fomento Pecuario 
ejercerá la función invesitgadora 
del funcionamiento de estas Juntas, 
en lo que se refiere a la organiza
ción de los ficheros de tratamiento 
sanitario obligatorio de los gana
dos y demás asuntos técnicos.

2.° En el término de ocho días 
a contar desde la publicación de 
esta Circular, deberán constituirse 
las Juntas Locales de Fomento Pe
cuario en los Municipios que aún 
no se hayan constituido, debiendo 
remitir copia del acta de constitu
ción a este Gobierno Civil, sancio
nándose rigurosamente a los Muni
cipios que, transcurrido este plazo, 
no den cuenta de haber cumplimen
tado esta orden.

Lo que se hace público en este 
, Boletín Oficial para su conoci- 
' miento y más exacto cumplimiento. 
; Hue'ca, 13 de Febrero de 1939. 
' —111 Año Triunfal.—El Qoberna- 
i dor civil, Antonio Mola Fuertes.

Administración de Justicia
384

EDICTO

Don Lorenzo Valcárcel Amaro. 
Guardia segundo perteneciente a 
la segunda Compañía de la Co
mandancia de la Guardia civil de 
Huesca, actual Comandante de 
pue.sio de A munia de San Juan, 
Juez especial nombrado para la 
tramitación de los expedientes 
sobre incautación de bienes de 
los vecinos de esta villa que a 
continuación se expresan,
Por el presente se cita y emplaza 

a tos vecinos de Almunia de San 
Juan Antonio Colomina Puyol y Se
bastián Bardaji Liesa, para que en 
el plazo de ocho días hábi'es coor 
lados desde el siguiente al en que 
aparezca este edicto en e’ Boletín 
Oficial de la provincia y fijación 
del mismo en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, comparez
can personalmente o por escrito en 
sete Juzgado especial, silo en la

Casa Cuartel de la Guardia civil i 
de esta villa, para que aleguen y | 
prueben en su defensa cuanto crean 
conveniente en los expedientes que 
con los números 1 y 2 se les ios- 
fruye sobre incautación de bienes, I 
apercibiéndoles que de no compa- ! 
recer les parará el perjuicio a que > 
hubiere lugar, en virtud de lo pre- | 
ceptuado en.el ariículo 4.° de la Or- t 
den de 10 de Marzo de 1937, de la 
Junta Técnica del Estado.

Dado en Almunia de San Juan, 
a l.° de Febrero de 1939.—III Año 
Triunfal.—El Juez Instructor, Lo
renzo Valcárcel Amaro. i

------------ i 
419 I

EDICTO 1

Don José Guliérrez Báscones, Bri
gada de la Comandancia de la j 
Guardia civil de Huesca, Coman- ¡ 
danle del puesto de Tardienta, ’ 
Juez especial para la tramitación 
de expedientes de incautación de 
bienes,k
Por el presente edicto se cita en 

forma a los presuntos responsables 
que a continuación se expresan, que 
fueron vecinos de esta villa y cuya 

' actual residencia se desconoce, re- 
quiriéndoles para que en el término 

' .de ocho días hábiles a contar des- 
I de el siguiente al de la publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de esta provincia, comparez
can personalmente o por escrito 
ante el Instructor que actúa en el 
Cuartel de la Guardia civil de esta 
villa y tramita los expedientes res
pectivos que se les sigue para de
clarar adniinisiralivamenie la res
ponsabilidad civil que deba exigir- 
seles por su oposición al triunfo del 
Glorioso Movimiento Nacional, pa
ra que aleguen y prueben en su de

fensa lo que estimen procedente, 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 4.° de 
la Orden de 10 de Marzo de 1937, 
de la Presidencia de la Junta Técni
ca del Estado.

Individuos que se citan

Modesto Paño Jiménez, Pedro 
Paño Jiménez, Manuel Brusau Huer
to, Casto Paño Pelealo, Angel Pue- 
yo Oliva. Antonio Gratal Ayala, 
Antonio Alcubierre Anzano, Anto
nio Escuer Sarasa.

Dado en Tardienta, a ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
nueve.—III Año Triunfal.—El Juez 
Instructor, José Guliérrez Básco
nes.—El Secretarlo, A. Biarge.

421 
Requisitoria

Por la presente que se expide en 
virtud de lo acordado por providen
cia dictada en orden de la Superio
ridad dimanante del sumario núme
ro 8, rollo número 99 del año 1936, 
se cita, llama y emplaza al proce
sado Miguel Anenio Aroca, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de 15 días contados 
desde el siguiente a la inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de constituirse en prisión, 
apercibido de que, en otro caso, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

• Al mismo tiempo se ruega y en
carece a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, el que de 
ser habido será puesto a la dispo-



2

sición de este Juzgado en la prisión 
de este partido.

Sarifiena, siete de Febrero de mil 
novecientos treinta y nueve.—III 
Año Triunfal.—E Juez de Instruc
ción, José María Molinero.—E Se
cretario judicial habilitado, José Lo- 
bateras.

409

EDICTO
Don Francisco Coronas Cossín, 

Delegado del Ministerio fiscal del 
partido judicial de Barbasiro, 
nombrado Juez Instructor del ex 
pediente administrativo para de 
clarar la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Jacinto Boira Fus- 
ter, vecino de Fonz,
Por el presente se cita y requiere 

al mencionado Jacinto Boira Fusier, 
vecino de Fonz, hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de 
ocho días hábiles contados desde 
el siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparecerá ante este Juzgado Ins
tructor sito en la Casa Ayuntamien
to de esta villa para alegar y pro 
bar en su defensa lo que estime 
conveniente en el expediente que 
con el número 4 instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 
por su oposición al Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, todó de acuerdo 
con lo preceptuado en el Decreto 
Ley de 10 de Enero de 1957.

Dado en Fonz, a 6 de Febrero de 
1959.—III Año Triunfal.—Ei Juez 
Instructor, Francisco Coronas.—El 
Secretario, Antonio Lafuente.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se insertan en el plazo que se 
les fíja, a contar desde el dia de la ; |g rnonte.
publicación del anuncio en este perió
dico oficia] y ante ei Juez o Tribunal 
que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a tooas las 
Autoridades y agentes de Policía judi
cial, procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos 
a disposición de dicho señor Juez o 
Tribuna!, con arreglo a los artículos 
518 y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, 664 del Código de Justicia 
Militar y 937 de la ley de Enjuicia
miento mlllfir y de Marina.

415 Virie Felices, ESTEBAN; 
natural y vecino de Buera, disiriio 
de Sarvisé, de 24 años de edad, 
labrador, hijo de Esteban y María, 
como comprendido en ei caso se
gundo del artículo 855 de ta Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, fugado del 
Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza,’donde estaba in
ternado, como penado en la causa

núm. 42, rollo 515 del año 1955, 
por parricidio frustrado, compare
cerá en el término de diez días ante 
este Juzgado, para ser reiniegr^o 
al referido Eskib’ecimiento, aperci 
bido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas 
as Autoridades, civiles y militares 

del Estado, que procedan a la bus
ca y captura del mencionado pena
do, y, caso de ser habido, sea rein
tegrado al Mdnlcom:o mencionado 
de Nuestra Señora del Pilar de Z.i- 
ragoza.

Dado en Bollaña, a diez de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
nueve.r—III Año Triunfal.—E' Juez 
de Instrucción (ilegible).—Ei Se
cretario, Fausto Arnal.

fldministraíión muniupai
425

Alcaldía de Esposa

Anuncio de subasta de maderas

Ei día cuatro del próximo Marzo, 
a las diez de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
pueblo la celebración de la .subasta 
de CINCUENTA METROS CU
BICOS DE MADERA DE PINO 
del monte número 250 denominado 
«BOALAR>, en la tasación de SE
TECIENTAS CINCUENTA PE
SETAS. La licitación será en plie
gos cerrados y se presentarán al 
Presidente de la Mesa en papel tim
brado de 4'50 pesetas, durante la 
media hora de abierta la licitación, 
conteniendo el resguardo de ingre
so del cinco por ciento y la cédula 
personal del proponente. Adjudica
da definitivamente la subasta, ha
brá de ampliarse la fianza al veinte 
por ciento del rematé. Ei pago en 
este Municipio se verificará en dos 
plazos; la mitad antes de corlar la 
madera y el resto antes de extraer-

Para la redacción del pliego y 
demás condiciones, consú'iese en 
la Secretaría municipal.

Esposa, a 10 de Febrero de 1959. 
—111 Año Triunfal.“El Alcalde, Jo
sé Lanuza.

¿Comes caprichos, duermes 
en lecho caliente. Je diviertes? 
¿No ves que a trmch-ra que 
te ampara para , que pue as 
vivir así está formada por 
madres, viudas, huérfanos 
que no tienen qué comer, 
dónde dormir y que sufren si 
no se les da ei SUBSIDIO 

PRO COMBA TIENTES?

Servicio nacional de reglones 
devasradas y reparaciones

444

Subcomisión de Huesca

Para conocimiento de cuantos 
pueda interesar, se hace saber que. 
hecha la oportuna consulta, el itus- 
trísimo señor Jefe del Servicio Na
cional de regiones devastadas y 
reparaciones, ha dispuesto que los 
señores que soliciten autorización 
para reparar o reconstruir edificios 
dañados por la guerra, estarán dis
pensados de hacer expresa renun
cia de la indemnización *que en su 
día pueda acordar el Gobierno si 

■ asi lo estima conveniente, teniendo, 
la expresada Orden efectos retro
activos para los que hubieren soli
citado con anterioridad la recons*

, truccion en esta forma, cuya renun
cia será cancelada de oficio.

En su consecuencia, se advierte 
que, para solicitar dichas autoriza
ciones, harán constar en la instan
cia la descripción del edificio que 
se trate de reparar o reconstruir; 
ios daños causados y púiic o par
tes de la finca, afectadas por ellos 
valor de los daños; valoración ca
tastral de la finca en 18 de Julio de 
1956; uso a que se la destinaba an
tes de los daños, y muy especial
mente, si la reparación o recons
trucción ha de realizarse por cuenta 
del solicitante o con auxilio total o 
parcial del Estado.

! En el caso de que se pretenda 
realizar las obras con auxilio del 
Estado, además de la instancia, 
presentarán los interesados un do
cumento que exprese el valor del 
inmueble y de los daños ocasiona
dos; Memoria, proyecto y presu
puesto de las obras a realizar, for
mados por técnicos; certificaciones 
de las oficinas catastrales y muni
cipales, pudiéndose suplir estos da
tos, si hubiesen sido destruidas las 
oficinas, por declaraciones juradas 
de los Interesados, visadas por los 
técnicos correspondientes, y títulos 

‘ de propiedad acreditativos de.su 
derecho, o declaración testifical, en 
el caso de no poder presentar aqué
llos, que acrediten la propiedad del 
inmueble.

Los dueños de edificios dañados 
sitos en pueb.os de esta provincia 
en los que no exista personal iéc

Co ' batiente, físca iza por
que se cumpla la recaudación 
de! s ibsi no; wen^a que si tu 
fa lila no lo '^ec- sita es pa a 
la de tu compañero de trin
chera, ei que quizá lengi que 

recogerte si te hieren.
¿ Te agra laiía que él te aban
donara en ese momento? Pues 
no le abandones tú ahora. 

nico, y siempre que las obras a 
realizar sean de poca importancia, 
en lugar de la Memoria, provecto y 
presupuesto formados por técnicos, 
presentarán una sencilla Memoria 
explicativa de ios dañ »s ocasi' na
dos, va'or de e Ivs y obras que se 
proponen llevar a cabo, y un pre
supuesto de estas últimas, cuyos 
documentos podrán ser formados 
por personas prácticas en la mate
ria.

Las peticiones de autorización y 
documentos antes citados, se pre
sentarán en esta Subcomisión, don
de serán tramitadas y resuellas en' 
su caso.

Huesca, 8 de Febrero de 1959.— 
III Año Triunfal.—El Secretario de 
la Subcomisión, Tomás de la Pieza 
Monte.

Comunidades de Regantes de moiyiléliiir
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Por el presente se convoca a Jun
ta general ordinaria a los regantes 
de la Comunidad de Violada para 
el día cuatro de Marzo próximo, a 
la.s veinte y media horas, y a los 
regantes de Baibién a las veintiuna 
y media horas del mismo día y en 
el mismo local denominodo salón 
de Baile, siendo objetos a tratar: 
Examen de cuentas y Plan de Rie
go para ta presente temporada.

Si por falla de asistencia no se 
puede celebrar el acto, se cita en 
segunda convocatoria, para el día 
doce del mismo mes, en el local y 
horas citados.

Almudébar, a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y nueve. 
—III Año Triunfal.—El Presidente 
de Violada, José María Martínez 
Lasierra, y el Presidente de Bai
bién, Gregorio Secorún Sers.

Documentos expuestos
Confeccionados los documentos per 

ténecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, se hallarán 
expuestos a¡ público durante --I 
tiempo regtürnentarlo en sus res
pectivas Secretarías, a los efectos 
de reclamación.

Pesupuesto ordinar. io

416 Coscojuela de Sobrarbe.
417 Sieste.

Proyecto presupuesto ordinario

418 Cornudella de Batiera.

Imprenta Aguarón.-HUESCA
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ALCALDIA NACIONAL
DE

Almunia de San Juan

Negociado.................

conocí:*^! ento

Contestando a S'i escrito de fe 
oiaa -'S de], nes m c^irso en el 
que Interesa ínl'oi'des del Q ie 

le vecino de esta villa ^'ebas 
tlan Bardaji ; lesa j on^o en sa 

la cond icta olitlc^-socla3,
'i'ie obser^'o coit anterioridad aj 'S-'loriso Moví- 
.'^icnto Nacional, /-ie bacna basta iue estallado 
este coopero en las ^•'alas acciones con los el 
nentos destacados nar>'tstas ca-latci^te^s . cc*. est) 
villa haden cianto f. ido contra la 'Eapafia Np^c 
n*^ 1 a"!n can.'^o ante® del T® d* J'illo de T0'’6 
r.o iiizb X roy afonda al.T-:n.a co tendencia IrQ'ii-e 
dista desconocí er.dosc t.arnbien c-1 partido joll’ 
tico 'i’ie h.a x erteiiecíao con antcríorlaad di 
cho Mbvínl ejito .

Dios rí-iarde a V. incnos años. 
Ahrmia ae San Juan de Llarso de I9'?9 • 

ITI .Vio Trl mral.

■‘edor írorandante dcl i-K-sto di 3a fií-iardía (¿ívíldc^

Jj.lrrinía de ^'an Juan.
^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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El individuo llamado SEBASTIAN 
BARDAJI liIESA,vecino que fue de 
esta Villa, según informes adqui 
ridos por el cato que suscribe, 
con anterioridad al Glorioso Al
zamiento Nacional,su conducta y 
antecedentes fue buena,pero des 
de los primeros dias de dicho Al 
zamiento su conducta fu^ bastant 
deficiente, formó parte en el co 
mitó de Agricultura,desenpefíando 
el cargo de presidente, como igu 
Imento tomó parte en la quema de 
los Santos de la Iglesia, ignoré 
dose si particií)ó en los asesina 
tos, robos, y saqueos que tubie- 
ron lugar en esta Villa durante 
la dffiinición roja, siendo su ide 
oligia de izquierdas,marchándose 
con las hordas 
ximarse a este
Nacionales.
Almunia de San
de 1939.-III.-Año Triunfal
El Comand te del .Puesto

marxistas al apro 
lugar las fuerzas

Juan 25 de Febrer

Exmo Señor Gobernador Civil de la Provincia

^GOBIERNO 
;8eDE ARAGON 



se conocida,ni tiene interes directo ni indirecto 
en esta causa»
Preguntado (a) para q.ue diga el paradero del encar 

tado, dijo,que el actual paradero de dicho individuo 
lo ignorava, que según referencias se encontraba en 
la zona roja.
(b) Conducta y antecedentes políticos-sociales del 
inculpado,con anterioridad al Glorioso Movimiento 
Nacional,la conducta y antecedentes del individuo en 
cuestión antes del Alzamiento fuó buena, pero desde 
los primeros dias de dicho Alzamiento Nacional, su 
conducta y demas actividades fueron bastante defici 
ente, formó parte en el comi/L^. de AgriouXtura, desem
peñando el cargo de presidente del mismo,asi mismo 
tomó parte en la destrucción y queme de los Santos 
de la Iglesia, ignorándose si tomó parte en los ase 
sinatos cometidos en esta Villa,su ideología politi 
oa fuó de izquierdas.
(c) Oposición prestada por el procesado al triunfo 
del Glorioso Alzamiento Nacional,fuó muy grande, y 
no teniendo mas que decir acerca de dicfeo particu
lar el Señor Juez dió por terminada la interrogaci
ón del referido testigo, que invitado a leer por si 
el contenido de su declaración renuncia ó ello y ha 
vióndosela dado lectura de lo por el declarado por
mi el secretario y hallarla conforme la firma con 
el Señor Juez Instructor y yo el Secretario que doy 
fó.

Laclaraclon del vecino 
de esta Villa Antonio 
Delgado Oncins.

En Almunia de San Juan óiÓndo las doce horas del 
dia veintiséis de Febrero del año mil novecientos 
treinta y nueve,compareció ante el Señor Juez Ins
tructor, y de mi el Secretarlo, el testigo anotado 
al margen al que se le previno iba ó prestar decla
ración asi como la obligación que tiene de decir 
verda en lo que supiere y fuere preguntado, una vez 
advertido de las penas en que incurre los reos de 
falso testimonio,tomado que le fuó juramento por re 
nunciar ó prometer jura decir verdad.
Preguntado por las generales de la Ley,dice llamar 

se como queda dicho al margen,de cuarenta y cinco 
años de edad, casado,de profesión Albañil,natural 
y vecino de esta Villa, con domicilio en la calle 
Balsa,el cual manifiesta que conoce al procesado, 
que no tiene con el mismo parentesco de ninguna ola 

ni amistad ni enemistad de ninguna clase conocí

^GOBIERNO 
ARAGON



.........................................................................

da,ni tiene interes directo ni indirecto en esta ca j 
usa* • I
Preguntado(a) para que diga el paradero del encarta ' 

do dijo que el actual paradero de dicho individuo lo | 
ignoraba, pero según referencias se encontraba en el 
campo rojo.
(b) Conducta y antecedentes politicos-sociales del in 
culpado con anterioridad al Glorioso Alzamiento Nació, 
nal,dice que la conducta y antecedentes del individuo' 
en cuestión antes de dicho Alzamiento fuó buena pero * 
desde los primeros dias de dicho Alzamiento,empezó ó , 
invitar y formar grupos para hacer guardias,haciendo 
se el individuo en cuestión presidente del comitó de 
Agricultura,y jefe supremo de las propiedades incau
tadas por ól mismo,al hacerse miembro directivo del 
ya citado comitó, su canducta y demas actividades fu-, 
eron pósimas,ignorándose si tomó parte en los asesi- i 
natos, robos, saqueosy requisas cometidos en esta Vi
lla, su ideología política fuó de izquierdas.
(c) Oposición prestada por el procesado al triunfo 
del Glorioso Alzamiento Nacional, Tuó muy extremada

y no teniendo mas que decir acerca de dicho particu
lar el Señor Juez dió por terminada la interrogación 
del referido testigo,que invitado a leer por si el 
contenido de su declaración renuncia ó ello y havión 
dosela dado lectura de lo por el declarado por mi el 
Secretario y hallarla conforme la firma con el Señor 
Juez Instrctor y yo el Secretario que doy fó.

Excentisimo Señor Gobernador Civil de la Provincia, j 
Presidente de la Junta de Incautación de Bienes. I 
Don LUIS LOPEZ GALVEZ,Comandante de Puesto de la Gu- ] 
ardis Civil de Almunia de San Juan,perteneciente i | 
la Segunda Compañía de la Comandancia de Huesca,Juez 
Instrctor para instruir este expediente a V.E. tiene 
el honor de exponer:Que se instruye este expediente 
por orden escrita de la Autoridad de V. E. níimero dos 
para declarar la responsavilidad civil del que fuó ve 
ciño de esta Villa,SEBASTIAN BARDAJI LIESA,por habér
sele oosiderado incurso en en Dereto de diez de Enero 
de mil novecientos treinta y siete .
En citación verificada folio tercero de este expedi-j 

ente, dicho sujeto no compareció personalmente ni porj 
escrito, para alegar lo que tuviera por conveniente 
en favor de su presunta responsabilidad civil,cuyas 
citaciones fuerón publicadas en el tablón de anuncios 
de esta Ayntamiento, Boletín Oficial del Estado y Pro 
vincia,según consta en estas diligencia, no unióndose

is* GOBIERNO 
ARAGON 



el Boletín del Estado por no beberse recibido oportu 
namente.
Por todo lo cual el Juez que suscrube, considerando 

que el encartado SEBASTIAN BAHDAJTff LIESAjSe opuso al 
triunfo del Glorioso Movimiento Nacional,por haberse 
fugado voluntariamente al campo rijo,por haber hecho 
una activa propaganda en favor de las hordas marxista 
puede considerarse que ha operado en la medida de su 
respohsabilidad,cometiendo el delito de traición i la 
Patria,siendo uno de los responsables en ios daños ca 
usados i la Nación,oponiéndose á nuestro triunfo. 
Tengo el honor de proponer V. E. el Inmediato embar 
go de todos dus bienes abandonados, para con su pro
ducto resacir en lo posible,los daños causados por la 
hordas rojas 'a nuestra querida y amada Patria.

Almunia de San Juan veintiséis de Pobrero de mil no
vecientos treinta y nueve,tercer año triunfal.

Excelentísimo Señor 
El Jue>z Instructor.

Diligencia de remitir 
el presente expediente 
al Excelentísimo Señor 
Gobernador civil de la 
Provincia.

Diligencia de remitir 
el presente expediente 
al Excelentísimo Señor 
Gobernador civil de la 
Provincia.

Acto seguido el Señor Juez Instructor dispuso remitir 
por Correo este expediente al Excelentísimo Señor Go
bernados Civil de la Provincia,Presidente de la Junta 
Provincial de incautación de Bienes,remitiéndolo ai 
efecto bajo oficio ó dicha Autoridad para el curso « 
que proceda.
Consta de seis folios útiles sin contar la cubierta y 
para que surta sus efectos se pone por diligencia que 
firma dicho Señor Juez con migo el Secretario que doy 
fó.

El Juez Instructor El Secretando

GOBIERNO 
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COMISION PROVINCIAL
De

‘ Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N.° ......

Excmo. Sr.:
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de. Almilla..Áe..San.. Juan,............D..SEBASS.IAíí...BAHDAJX
líLSSA...............................conforme previene el D. L. de 10 de Enero

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

ac t i vi dade s poli t i 00 - soo i ales y que al producirse el..ÍJojsu

vimient-D. Nacional.,... cLe,s..eínp,eí5..6. .el cargo....d.e -Eresidente ...d.e.l...Cp-
rail-é..de. A£ricul,tur.a..del..pueblo y ..tqrri& parié en la destruc-

C..Í.&U j.. Q,.ue.rQa d.e. las xm.ái"e.n..e..s... .de ,1a Igl.es i.a,............  '

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al 

encartado Sr. Barda.jí.. Liesa. ,.CS.e.b..as.ti.án..) le sea impuesta la

multa í aanoilte..fttiq 088 ..’ribunal

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. muchos años.

Huesca..2.5...de H b 1® 1935 ■

El Rresidenle,

HUESCA

(fllSiÓN PROVINCIAL

DE
INCAUTACIÓN DE BIENES

El Vocal Magistrado,

Bwxrartarlo

Excmo. Sr. Qeneraí-Jefe 5.'’ 'Cuerpo de EjércTtó. - ZARA60ZA.

GOBIERNO 
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CnXGKCU* ¿iflrttonfto ocRWhltuldo «1 ' ■‘ylbunol iieclonflX d» Saoxií^OKOa 

se le rea-tie oarfco e peoloate de reaponeobtlitod atol*

ntetartítsiv» .....................

Í.L OQ’H'-LJJ '\cj k;b ;:c'
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N? 1

PROVIDENCIA. -

15

SEÑORES

este expediente

No apareciendo acreditada la situación eíunómiq^ del encartado en

.... ................. :.................... por no haberse practicado ^ventarlo

valorado de sus bienes, líbrese carta orden al Juez (SbbíI, remitiéiíaole cuantos

antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando testimonio 

en relación, para que proceda a formar el inventario valorado de dichos bienes a tenor 

de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de 

Febrero de igSg.

R./ Lo acordaron los señores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

DILIGENCIA. — En el mismo día quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico:

» GOBIERNO 
ARAGON
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rarjitir ia ira- 
,iOT bX‘«v<cUiá ¿juííibX*, relación c 
InvüZiburiQ víAj.crvCv. ú« les bl-fietj 

u. «X i/u«bX<X —
ííi y‘’'tíí:joo<<-^íeí7.

lor electos 
la Xa. a«0X^ou;?abilidaie(= *oliticás 
«jus coiífcrí- a^uel proceaáu*

• j.uft ¿ubi'dí. y.-

J Je I
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'. 'i^SS^DE ARAGON



Provid'exici a 
Juez

Seiior Baííeres.

lamarite de Litera a veinti
nueve de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

Por recibida la precedente carta orden de 
la Superioridad, guárdese y cumpla cuanto en la 
se ordena a cuyo efecto librese carta orden al^ 
Juzgad-o, líunicipal de almunia de San Juan y una 
vez cumplimentada repórtese,a su procedencia.
;mandó y firma el Seííor Don i.Iariano Baneres 

■■^'^■^4tókro Juez de ,Instrucción ejerciente de este Par-^^ 
Voy fe.

iq^sma &

Diligencia, án el mismo- dia s.e libra carta orden
-1 Juzgado llunioipal de i4.1munia de San Juan 
según se ordena doy lé.



fecha s

se

a la ma•

de 194‘t?

virtud de
z de Primera

dirijo a Vd. la pre -

por el señor 
e Instrucción

la prác- 
continua-

dictado en la causa

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

lo dispuesto 
Instancia 

rtido en jprQveído de

acusar recibo y disponer

Sr. Juez Municipal de

a al margen,anot
senfe para que tan pronto’la reciba, 
sirva
tica de las diligencias que a 

expresan devolviéndolación se
yor brevedad posible con las actuaciones 

sin darque acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde a Vd. muchos a^s.

Tamarite de Litera'
El Secrtífario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

PRO —

^GOBIERNO 
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T
VIDÍNCIA

SR
Juez

i‘ 0 RR I 3-

03 ¿

ci as
M,<0

Almunia <e San Juan a «lez 4e Septiembre ee 
mi X novecientos cuarenta y <os«

por recibKa Xa precc«aente Carta-Or<en, 
RUaréese y cumpXaipractiquense Xas íiXigen 

eXXa se or<enan,y heolio ,reporte se aX Juzque en exxa se orecnan,jr ,*
<e procedencia,dejando nota bastante.

Así lo acordó y firma el Sr.Juez municipal D 
forres Casales,de que certifico.

J1 Juez municipal Si Secj'etario

PUSEE EL VECINO DE JBSÍA LO

< *

DS LOS BIENES 
BARDAJI LIX3A.
VALORADA EN 15.000 Pests.íiuince mil pesetas.

RUSfICA X’AMBiÍn SIfUADA IN XSfí X’XRMINÜ UUNI- 
_______ _ ____ _-ll .. ' " 1.

Xabranz-^-y otros enseres,valorados en Doselen—

domésticos valorados en Q,uinlentas pesetas.

OALIDAX» D.SSBASÜIAN
UNA CASA
UNA fINCA ------------  -------- ,
ci pal, VAL ORADA IN 5 • 00 ÜP ts . T re 3 mi X pesetas * ' . ... .. Vú lAT^&AfT.Aperos <c 
tas pesetas.
Animales <----

C-

E/X Juez municipal SX secretarlo

REMISION.- seguidamente se efectúa.doy fe

4
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Providencia

Señores
Dn. José Luis Pintado 
,, 4>üBnueI Pino

de Instrucción 

laoion de los

1^

Huesca a veintiuno de octubre de loil novecien

tos cuarenta y dos.

de

Dada cuenta : Líbrese nueva carta orden al Juez 

, CK ---- para que remíta re

bienes que posea el inculpado, reclamando pare e-

lio certificación de los amillaramientos, precediéndose en caso

positivo a su tasación por peritos

Asi 10 acordaron los Srs del margen y rubrica el Sr

^GOBIERNO 
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COMISION LIQUIDADORA
o E

RESPONSABILIDADES POLITICAS
<?ala Ho inntinnífi i»i'iii| —t

Rollo núm. 11.346

Responsable

SEBASTIÁN 3ERQ/tJI filBSA

(Al contestnr cítese la referencia)

Devuelvo aV. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha.... 6-.4u.lio...1945......-......................  . ,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

IS Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos

para estos casos.
3. ̂ Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ̂ . Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Sr.Juez de Instrucción de pe li-tera 4-Zc5?ago.sa.) —

^GOBIERNO 
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frovidelicia del Juez actal, /
lir. Baneres. / Tamarite a siete de Junio de mil no

vecientos cuarenta y seis.-
Se tiene por recibida la precedente carta-orden de la Superiotidad 
asi como el expediente a que la misma se refiere; acúsese recibo de 
uno y oti*o, y en cumplimiento de la misma notifiquesc al interesado 
la resolución acordada; publiqucnse los edictos prevenidos para - 
estos casos y se dejan sin efecto las medidas precautorias acordadas 
cancelándose, si las hubiere, las anotaciones preventivas con de
volución de los bienes intervenidos asi como de los prodiMítos líqui
dos de los mismos.-

Lo mandó y firma el ejqprasado señor Juez, doy fe:

Diligencia./ Un el mismo dia se acusa recibo a la Superioridad; do; 
fe: ''X

Notificación: En el dia 8 de Junio, teniendo a mi presencia al ex

pedientado Sebastian Bardagi
lución de la Superioridad por la que queda sobreseído el presente ex 
peálente, asi como la providencia que antecede, por lectura integra 
y entrega de copia literal de la misma con expresión de su asunto, 

firma en prueba de todo ello, doy fe:
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